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OJO ANEXO 23

escudo y BANDERA  Ariza 40 cc

#
ORDEN de 3 de septiembre de 2001, del Depar-
tamento de Presidencia y Relaciones
Institucionales, por la que se dispone la publica-
ción del Convenio de colaboración entre el Mi-
nisterio de Educación, Cultura y Deporte y el
Departamento de Cultura y Turismo del Gobier-
no de Aragón para la realización del catalogo
colectivo del Patrimonio Bibliográfico, con fe-
cha 28 de junio de 2001.

$
Inscrito en el Registro General de Convenios con el

número h2c13n0019 el convenio suscrito, con fecha 28 de
junio por la Ministra de Educación, Cultura y Deporte y el
Consejero de Cultura y Turismo, y de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 8.2 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento administrativo Común, he
resuelto:

OJO ANEXO 22
BANDERA  La Zaida 20 cc

#
DECRETO 191/2001, de 4 de septiembre, del Go-
bierno de Aragón, por el que se autoriza al Ayun-
tamiento de Ariza, de la provincia de Zaragoza,
para adoptar su escudo y bandera municipal.

$
El Ayuntamiento de Ariza, de la provincia de Zaragoza, inició

expediente para la adopción de su escudo y bandera municipal
conforme al artículo 22.2.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases de Régimen Local, artículos 186, 187 y
188 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régi-
men Jurídico de las Entidades Locales y Decreto 1/1992, de 21 de
enero, de la Diputación General de Aragón, por el que se regula
el procedimiento de rehabilitación, modificación o adopción de
escudos, banderas y otros símbolos de los municipios y demás
entidades locales de la Comunidad Autónoma de Aragón.

El trámite procedimental se sustanció con arreglo a las
citadas normas, figurando el informe del Consejo Asesor de
Heráldica y Simbología de Aragón.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Presidencia y
Relaciones Institucionales, y previa deliberación del Go-
bierno de Aragón en su reunión del día 4 de septiembre de
2001,

DISPONGO:

Artículo único.—Se autoriza al Ayuntamiento de Ariza,
de la provincia de Zaragoza, para adoptar su escudo y
bandera municipal, que quedarán organizados de la forma
siguiente:

Escudo: Cuadrilongo de base circular. En campo de oro,
cuatro palos de gules y brochante, un águila en sable, animada
de plata, picada de oro y linguada de gules, naciente de un
puente recortado de dos arcos de plata mazonado de sable. Al
timbre, Corona Real abierta.

Bandera: Paño amarillo de proporción 2/3, con cuatro
franjas horizontales rojas, dos en el tercio superior y dos
en el tercio inferior, y en el centro del paño un águila negra
que surge de un puente de dos arcos blanco mazonado de
negro.

Zaragoza, 4 de septiembre de 2001.

El Presidente del Gobierno de Aragón,
MARCELINO IGLESIAS RICOU

El Vicepresidente del Gobierno y Consejero
de Presidencia y Relaciones Institucionales,

JOSE ANGEL BIEL RIVERA
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Ordenar la publicación del citado convenio en el «Boletín
Oficial de Aragón».

Zaragoza, 3 de septiembre de 2001.

El Vicepresidente del Gobierno y Consejero
de Presidencia y Relaciones Institucionales,

JOSE ANGEL BIEL RIVERA

CONVENIO DE COLABORACION ENTRE
EL MINISTERIO DE EDUCACION, CULTURA

Y DEPORTE Y LA COMUNIDAD AUTONOMA DE
ARAGON PARA LA REALIZACION DEL CATALOGO

COLECTIVO DEL PATRIMONIO BIBLIOGRAFICO

En Madrid, a 28 de junio de 2001.

Reunidos:
De una parte, la Excma. Sra. Dª. Pilar del Castillo Vera, en

nombre y representación del Ministerio de Educación, Cul-
tura y Deporte, en virtud de lo dispuesto en el art. 13.3 de la
Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funciona-
miento de la Administración General del Estado, y conforme
al Art. 6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, según la nueva redacción
dada por ley 4/1999.

Y de la otra el Consejero de Cultura y Turismo de la
Comunidad Autónoma de Aragón, Excmo. Sr. D. Javier
Callizo Soneiro, actuando en nombre y representación de la
misma, conforme a las facultades que le atribuye el Decreto de
la Presidencia de Aragón de 4 de agosto de 1999. (B.O.A. de
5 de agosto de 1999).

Con el fin de proceder a la firma del Convenio para la
realización del Catálogo Colectivo del Patrimonio Bibliográfico.

Manifiestan:
Que, conforme establece el art. 51 de la Ley 16/1995, de 25

de junio, de Patrimonio Histórico Español, la Administración
del Estado (Ministerio de Educación, Cultura y Deporte), en
colaboración con las demás Administraciones competentes,
confeccionará el Catálogo Colectivo de los bienes integrantes
del Patrimonio Bibliográfico.

Que en el Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, de
desarrollo parcial de la Ley 16/1985 (modificado por el Real
Decreto 64/1994, de 21 de enero), en sus artículos 35 al 39
señala, entre otros, que dicho Catálogo está adscrito a la
Dirección General del Libro, Archivos y Bibliotecas, y que el
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, para facilitar su
elaboración, podrá establecer convenios de colaboración con
las Comunidades Autónomas.

Que la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, en su artículo 6, faculta a la Admi-
nistración General del Estado y a los órganos de Gobierno de
las Comunidades Autónomas para la celebración de conve-
nios de colaboración entre sí, en el ámbito de sus respectivas
competencias, señalando así mismo, el contenido mínimo de
los mismos.

Que en 25 de octubre de 1996, ambas partes suscribieron un
convenio de colaboración para la realización del catálogo
Colectivo del Patrimonio Bibliográfico, cuya vigencia ha
finalizado el 31 de diciembre de 2000.

En su virtud, acuerdan:

1º.—Es objeto del presente convenio continuar la colabora-
ción ya iniciada y llevar a cabo el proyecto desarrollado
conjuntamente por la Dirección General del Libro Archivos y
Bibliotecas del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte y
la Consejería de Cultura y Turismo de la Comunidad Autóno-

ma de Aragón, para elaborar el Catálogo Colectivo del Patri-
monio Bibliográfico de la Comunidad Autónoma de Aragón,
en base a las siguientes aportaciones:

La Consejería de Cultura y Turismo aportará el 60 por ciento
del total de la cantidad que se invierta en la confección del
Catálogo, que corresponderá al pago del personal Cataloga-
dor.

El ministerio de Educación, Cultura y Deporte aportará el
porcentaje restante de dicha cantidad, que corresponderá,
igualmente, al pago del personal catalogador.

La cantidad a aportar se fijará anualmente, teniendo en
cuenta las disponibilidades presupuestarias. Para la fijación de
su aportación anual, el Ministerio de Educación, Cultura y
Deporte tendrá en cuenta el número y calidad de los registros
proporcionados por la Comunidad Autónoma el año anterior.

Para el año 2001, la cantidad se fija en un total de 85.143,38
euros (14.166.666 pesetas), aportando 51.086,03 euros
(8.500.000 pesetas), es decir, el 60 por ciento, la Comunidad
Autónoma de Aragón, y 34.057,35 euros (5.666.666 pesetas),
es decir, el 40 por ciento, el Ministerio de Educación, Cultura
y Deporte.

En los siguientes ejercicios económicos, el importe se fijará
en función de las disponibilidades presupuestarias de las
partes mediante la firma de un Anexo al presente Convenio,
respetándose en todo caso los porcentajes fijados en los
párrafos anteriores.

La cantidad aportada por el Ministerio de Educación, Cul-
tura y Deporte será librada a la Consejería de Cultura y
Turismo de la Comunidad Autónoma de Aragón una vez
firmado el presente Convenio, a fin de que sea invertida en el
pago del personal catalogador.

2º.—La Consejería de Cultura y Turismo nombrará un
responsable que preparará un programa de trabajo ajustado al
Proyecto conjunto de la Dirección General del Libro, Archi-
vos y Bibliotecas y de la Consejería de Cultura y Turismo y
dirigirá la ejecución del mismo en la Comunidad Autónoma de
Aragón. También se nombrará una Comisión de Seguimiento
de cuatro personas, de las cuales, una será representante del
Delegado del Gobierno de la Comunidad Autónoma, y otra el
responsable del Catálogo Colectivo de la citada Comunidad,
designándose, de común acuerdo, los otros dos miembros.
Esta Comisión elaborará las fases del programa a realizar
conjuntamente y resolverá las incidencias que se presenten en
el desarrollo del proyecto.

3º.—La Consejería de Cultura y Turismo remitirá a la
Dirección General del Libro, Archivos y Bibliotecas una copia
de los registros recopilados, para su incorporación a la Base de
Datos del Catálogo Colectivo del Patrimonio Bibliográfico.
Dichos registros se enviarán redactados según las directrices
técnicas y en la lengua común de intercambio de datos del
proyecto, es decir, catalogados según la ISBD utilizando el
castellano como lengua de catalogación y codificados en
formato IBERMARC.

4º.—La Dirección General del Libro, Archivos y Bibliote-
cas, a su vez, remitirá una copia de los datos recopilados y ya
procesados por el Catálogo Colectivo del Patrimonio Biblio-
gráfico Español, para su incorporación a la Base de Datos del
Catálogo Colectivo del Patrimonio Bibliográfico de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón.

5º.—La Comunidad Autónoma de Aragón podrá difundir
en la forma que desee el Catálogo colectivo de su Patrimonio
Bibliográfico, ateniéndose a lo establecido en el artículo 39 del
R.D. 111/1986.

6º.—La Dirección General del Libro, Archivos y Bibliote-
cas del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte podrá
difundir de la forma que desee la Base de datos del Catálogo
Colectivo del Patrimonio Bibliográfico Español, ateniéndose
a lo establecido en el artículo 39 del R.D. 111/1986.
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7º.—La firma de este convenio no excluye la colaboración
en otros proyectos catalográficos con otras instituciones pú-
blicas o privadas, tanto españolas como extranjeras.

8º.—El presente convenio estará vigente desde la fecha de
su firma hasta el 31 de diciembre del año 2005, pudiendo
prorrogarse en los términos previstos en el artículo 6.2 f, de la
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Se hace constar que este convenio no tiene carácter pluri-
anual a efectos económicos.

9º.—La Consejería de Cultura y Turismo certificará tanto la
ejecución material del objeto del Convenio, como que las
cantidades aportadas por el Ministerio de Educación, Cultura
y Deporte y por la Consejería de Cultura y Turismo, han sido
invertidas en el pago de personal catalogador, según lo espe-
cificado en el acuerdo 1 del presente Convenio. Dicha certifi-
cación se realizará, para cada año de vigencia del Convenio, en
los tres primeros meses del año siguiente.

10º.—Para una mejor realización del objeto del presente
Convenio, las partes podrán modificarlo por mutuo acuerdo,
previo el cumplimiento de los trámites establecidos en la
normativa vigente.

11º.—Para la resolución de este Convenio, la parte que
desee denunciarlo deberá hacerlo dentro del primer semestre
del año. En cualquier caso la resolución del Convenio no podrá
ser efectiva hasta la finalización de dicho año.

Así mismo, el Convenio podrá extinguirse por la completa
realización del objeto del mismo, antes de la terminación de su
plazo de vigencia, por mutuo acuerdo, por imposibilidad
sobrevenida de cumplir el fin para el que fue suscrito y por
incumplimiento de las partes.

12º.—En virtud de lo dispuesto en el artículo 6.3 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, los problemas de interpretación y cumplimiento
que se deriven del presente Convenio, se resolverán por la
Comisión de seguimiento a la que se alude en el Acuerdo 2.

Ambas partes, de conformidad con el contenido de este
documento y para que conste, lo firman por cuadruplicado en
el lugar y fecha citados en su encabezamiento.

La Ministra de Educación, Cultura y Deporte, Pilar del
Castillo Vera. El Consejero de Cultura y Turismo, Javier
Callizo Soneiro.

§
DEPARTAMENTO DE EDUCACION Y CIENCIA

#
DECRETO 192/2001, de 4 de septiembre, del Go-
bierno de Aragón, por el que se fijan los precios por
la prestación de servicios académicos universita-
rios para el curso 2001/2002.

$
El artículo 54 de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto,

de Reforma Universitaria, establece que las tasas académicas,
en el caso de estudios conducentes a la obtención de títulos
oficiales, las fijará la Comunidad Autónoma dentro de los
límites que establece el Consejo de Universidades. Para los
restantes estudios, las fijará el Consejo Social de la Universidad.

Por su parte, la Disposición Adicional Quinta de la Ley 8/
1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos, otorga a las
referidas tasas la consideración de precios públicos, asumien-
do los supuestos de hecho y dualidad de regímenes contenidos
en el precitado artículo 54.3 b) de la Ley Orgánica 11/1983.
Esas tasas académicas no están afectadas por la Sentencia del
Tribunal Constitucional 185/1995, de 14 de diciembre.

De acuerdo con dicha norma y teniendo en cuenta el artículo
36 del Estatuto de Autonomía de Aragón y el Real Decreto 96/
1996, de 26 de enero, sobre traspasos de funciones y servicios
de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de

Aragón en materia de Universidades, procede fijar los precios
a satisfacer por los estudiantes durante el próximo curso
académico 2001/2002, por la prestación del servicio público
de la educación superior en la Universidad de Zaragoza.

En la Universidad de Zaragoza coexisten dos sistemas de
estructuración de las enseñanzas para la obtención de títulos
oficiales:

a) Enseñanzas renovadas (estructuradas por créditos), es
decir, las conducentes a la obtención de títulos universitarios
establecidos por el Gobierno con carácter oficial y validez en
todo el territorio nacional, cuyos planes de estudio han sido
aprobados por la Universidad de Zaragoza y homologados por
el Consejo de Universidades.

b) Enseñanzas no renovadas (estructuradas por asignatu-
ras), es decir, las conducentes a la obtención de títulos univer-
sitarios cuyos planes de estudio han sido aprobados por el
Ministerio de Educación y Cultura.

La fijación de los precios objeto del presente Decreto se
realiza conforme a los siguientes criterios básicos:

—La separación en dos grupos (renovadas y no renovadas)
de las enseñanzas conducentes a la obtención de títulos oficia-
les.

—En función, de una parte, de los grados de experimenta-
lidad en que se encuentren las referidas enseñanzas y, de otra,
de que se trate de primera, segunda, tercera y sucesivas
matrículas.

El Consejo de Universidades, en sesión de su Comisión de
Coordinación y Planificación de 29 de mayo de 2001 fijó los
siguientes límites de los precios académicos y demás derechos
por estudios conducentes a la obtención de títulos universita-
rios oficiales para el curso 2001/2002:

—Límite mínimo: El resultante de incrementar los precios
oficiales establecidos para el curso 2000/2001 para el conjun-
to de las enseñanzas en el ámbito de competencias de las
distintas Administraciones Públicas, tanto si aquéllas están
organizadas en cursos o en créditos, en el porcentaje de
aumento experimentado por el Indice de Precios al Consumo
Nacional desde el 30 de abril de 2000 a 30 de abril de 2001, es
decir, el 4 por 100.

—Límite máximo: El resultante de incrementar tres puntos
el límite mínimo establecido en el párrafo anterior.

En todo caso, los precios resultantes por aplicación de estos
límites no deberán ser, en relación con los del curso 2000/
2001, inferiores al precio más bajo en cualquier estudio de
cualquier universidad, ni más elevados que el precio más alto
en cualquier estudio de cualquier universidad, incrementado
por el IPC, anteriormente citado, más de tres puntos.

El Consejo Social de la Universidad de Zaragoza, reunido
en pleno el 20 de junio de 2001 y en aplicación de lo previsto
en el artículo 2.8 de la Ley 10/1996 del Consejo Social de la
Universidad de Zaragoza, ha propuesto que la actualización de
precios públicos suponga un incremento del 4 por 100.

En este contexto, el presente Decreto fija los importes que
han de satisfacer los estudiantes por la prestación del servicio
público de la enseñanza universitaria, dentro de los límites
establecidos por el Consejo de Universidades, y de conformi-
dad con la propuesta del Consejo Social de la Universidad de
Zaragoza.

Por todo ello, a propuesta de la Consejera de Educación y
Ciencia y previa deliberación del Gobierno de Aragón en su
reunión del 4 de septiembre de 2001,

DISPONGO

Artículo 1.—Títulos oficiales y títulos propios.
1. Los precios que se han de satisfacer en el curso 2001/2002

por la prestación del servicio público de educación superior en
la Universidad de Zaragoza, en las enseñanzas conducentes a
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